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MEMO 41/2023 
 
 

Para Sr. Francisco Riquelme López, Alcalde. 
De Pamela Morales Morales, Directora (s) Asesoría Jurídica. 
Fecha 26 de Julio de 2023.  
Referencia Solicita Prórroga respecto de SAI 17.624.  

                                                  

                                   Junto con saludar, por medio del presente vengo en solicitar su 
autorización para prorrogar el plazo para contestar la SAI de la referencia, cuyo 
vencimiento se encuentra fijado para el día 3 de Agosto del corriente, atendido el 
alto número de antecedentes requeridos por el solicitante, la escasa disponibilidad 
de tiempo del funcionario que debe recopilar los mismos y elaborar la respuesta. 

                                 En efecto, el solicitante requiere la entrega de una Planilla con 
todos los juicios laborales de funcionarios a honorarios desde el año 2015 a la fecha, 
que incluya, nombre completo, fecha de la finalización del juicio, fallo a favor o en 
contra de las apelaciones, monto de la indemnización o monto de la Transacción si se 
arribó a ello y número del proceso, labor que conllevará varios días por el lapso que 
cubre. 

                              Por lo antes expuesto, solicito a Ud. autorizar la solicitud de 
prórroga para contestar el requerimiento.  

 
               Saludos cordiales  
 
 
 
 

                                                
 

Pamela Morales Morales 
Directora (s) de Asesoría Jurídica 
I.Municipalidad de Casablanca. 
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